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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

COMPAÑIA TRAMA DISEÑO, TRADISEÑO S.A. 

DTORGA 

SR. LUIS ROLANDO MOYA TASQUER 

CUANTIA.- US $ 4.600 

DI 4. L0P po > o oe 

GAmM.Po..noo rs o a ES 

an 

En la - Ciudad: de-- San - Francisco: de Quito, Distrito. - 

Metropolitano, Capital. de la República del Ecuador, -- hoy>: 

dia .VIERNES.WEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL AñO DOS . MIL 
o 

UNO, - ante mi. DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI, Notario 
NN EEK2XA 

Noveno del cantón Buito, comparece, el señor Luis 

ROCANDO MOYA TASQUER. estado civil casado, a nombre y 

representación de la COMPAÑIA TRAMA DISEÑO.  —TRADISERO 
— 

SOCIEDAD ANONIMA, —conforme consta del nombramiento, que 

  

  

se agrega. El  compareciente es de nacionalidad 

argentina, mayor de edad, residente en esta Ciudad, 

legalmente -capaz para contratar y obligarse, a quien 

conozco de que. doy fe, y dicez.que eleva a escritura 

pública la [siguiente minuta, cuyo «tenor literal a 

coptinuación —transcribo.  SEROR NOTARIO 3 En el 

rebistro de escrituras públicas asu cargO, sírvase 

hacYr constar - una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

   



ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRAMA DISEÑO, TRAD ISERO 

SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las siguientes claúsulass 

PRIMERA : COMPARECIENTES : Comparece a la celebración 

de la presente escritura el Señor LUIS ROLANDO MOYA 

TASQUER, de naciomalidad Argentina, de estado civil 

casado, de profesión Arquitecto, domiciliado en esta 

Ciudad de Quito, a nombre y representación de la 

Compañia TRAMA DISEÑO, TRADISERO SOCIEDAD ANONIMA, en 

su calidad de  — Berente General, como rezan los 

estatutos, y, como tal representante legal, : además 

debidamente autorizado por la Junta general de Socios'-* 

de la Compañia en mención, como consta de los 

documentos que se acompaña. SEGUNDA: ANTECEDENTES 2: fa) 

Mediante escritura.pública del veinte y «seis de febrero : 
¿AA -<=<=- q 

  

  

  

Doctor Edgar Terán, Notario Público Quinto del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el diecispeís 
——_——. 

de Julio de. mil novecientos noventa «y (sei con el 

número dieciocho "noventa se “constituyó “la: Compañía 

TRAMA DISEÑO,  TRADISEÑO SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio 

en esta Ciudad de Gfnito. 1íb) La Junta General diniversal 
.-í 4 -=--AAá=>==== > 

de Socios, llevada a cabo el diez y ocho de octubre|del 
  

año dos mil unos aprobó -=por unanimidad aumentar --el-- 

capital social y: opor .ende- reformar los: Estatutos 

Sociales.TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS.—- La Compañía TRAMA DISEÑO,  — TRADISEFO 

SOCIEDAD ANONIMA, procede al aumento de capital social 
  

de la suma actual .de.: CUATROCIENTOS - -DDLARES DE LOS 

> AS 

  

  

eis,*"otorgéda ante el” 
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ESTADOS UNIDOS, en que se encuentra fijada a la 

presente fecha, a la cantidad de CINCO MIL: DOLARES DE 
  

      

    

  

  

  

4 o a 

LOS ESTADOS UNIDOS , esto es un aumento ' efectivo de 

CUATRO MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

So 
PA 

"AMERICA. de acuerdo al cuadro de Integración de capital 

== A ———— 
que consta en el acta, la misma que se acompaña Como 

o —_— 
documento habilitante. En consecuencia quedan 

reformados los CAPITULOS 1 , ESTATUTOS, y, el CAPITULO 

SEGUNDO, Artículo Cuarto “ Del CAPITAL SOCIAL ” de los 

estatutos sociales. CUARTA: DECLARACION  JURAMENTADA : 

El Gerente general de la Compañia TRAMA DISEÑO. 

TRADISEÑO SOCIEDAD ANONIMA, —_Señor Luis Rolando Moya 
> 

Tasquer declara bajo Juramento: (a) Que el aumento del 

capital de la Compañía que representa se realiza de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ' que ahora 
  a 

posee a CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS” UNIDOS DE 
  
  

AMERICA, que se lo cancela en base al aparte en 
  

numerario que realizan los socios LUIS ROLANDO MOYA 

TASQUER, ROMULO SANTIAGO MOYA PERALTA y JUAN CRUZ MOYA 
O 

PERALTA, en los montos y proporciones que se ¡determinan 
Y 4 > 

  

en el acta. Aporte que es verdadero y se) encuentra 
A 4 

depositado. en la cuenta de la Compañía | y :en los 
t 

asientos contables de la misma. Asi mismo la Compañia 

tiene control parcial por parte de la Superintendencia” 

de Compañias. (b) Que los socios duan Cruz Maya Feralta 
AAA 

y Luis Rolando Moya Tasquer son de nacionalidad 

  

1 

  

  

. Bo 
argentina; el socio Rómulo Santiago Hoya Peralta es de 
O, To a Y 

: : . mn 
nacionalidad ecuatoriana.- Todos ellos sor mayores de 
  

4 

E 
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| 

| : 

do | 
a | 
SA o 

o V E 
edad y domiciliados en esta Ciudad de Quito. (0) Existe | 

la respectiva autorización del MICIP para, los aumentos : 

de capital de los Señores Luis Rolando Haya ¡Tasquer y : 

Juan Cruz Moya Peralta, las que tendrán el. carácter de 

inversión nacional Usted Señor Notario | se servirá | 
poo i 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena : 

validez de esta escritura pública. HASTA! AQUI LA 
] ho 

MINUTA.  —La misma que queda elevada... a escritura 

pública  , con todo su valor legal , y se. halla firmada 
na 
d 

. . . . . ga : . 
por” el Doctor Ramiro Cadena Vinueza  ,. com matricula 

profesional: número tres mil quinientos sesenta y ocho 

mE 
del Colegio de Abogados de Pichincha... Para el 

. . . a 

otorgamiento de la presente escritura A PRDzacA: se 

observaron todos los preceptos legales que cel caso 

    

3 a V 

requiere , y leída que le fue la misma , se] ratifica y 
á NS : 

4 4 A > 

j ¿unidad de s 
, 

acto, de todó lo cual doy fe.   P 
para constancia firma conmigo el Notario, es 

4 

| 
i 
i 

| 
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A, 
: | 

po o 
¡Sr. Luis/floya Tasquer . E . 

: ps 
¿El [70625373-+ . o 

o | | o 

y l “Y - o     
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. l . Ml ) CAS Ñ ' 

Quito, 5. de Julio del 2001 +. : DA VO FLORES U. 

t 

Drs 

RAZON: De conformidad con , omg 
e Pp: 

2386 publicada.er € 

e pe de 1978. Ue" camplo' el Art, 18 de la ley Notarial 

ori inal que Se ' 

CERTIFICO que la presente pen, es jgual p su orig 

me .exhibió. : 47 JUL. 2001 | 
     

  
Señor Arquitecto . 

LUIS ROLANDO MOYA TASQUER 
Ciudad 

  
De mis consideraciones: 

Tengo cl agrado de comunicar'a usted que la JUNTA GENERAL « ORDINARIA DE y 
SOCIOS de la Compañía Anónima “ TRAMA DISEÑO, 'TRADISEÑO SOCIEDAD ; 

ANONIMA”, celebrada el día de hoy-Jueves cinco de Julio del año: dos mil uno tuvo el 
acierto de clegir a usted cómo GERENTE GENERAL, nombramiento que de acuerdo al 
artículo Vigésimo Cuarto de los estatutos, el periodo de duración de su cargo es de dos 
años y de acuerdo al artículo Vigésimo Quinto, le corresponde ejerqer la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía , . 1 : 

La Compañía Anónima “ TRAMA DISEÑO, TRADISEÑO SOCINDAD ANONIMA v ] 
se constituyó cdiante escritura pública ante cl Notario Público Quinto del Cantón Quito, y 
Doctor Edgar Patricio Terán G €l veinte y seis de febrero del año mil novecientos 
noventa y scis - y fuc inscrita en cl Registro Mercantil el día dicciscis de Julio del año de, 

   
   

  

     
   

    

      
   

   

   

  

    

mil novecientos noventa y scis, con el Nro 1890, del Tomo 127 lo 

o | ¿ o 
JUANKCRUZ MOYA PERALTA" — *” n . 
SECRENARIO AD-HOC. Po : : 
CI. 171163142-2 l E . . 

Quito, 5de Julio del 2001 o Dd / 

En conocimiento de la comunicación que antecede , me es grato y honriso aceptar | cargo 
“para cl cual he sido designado y desempeñarlo de acuerdo a la Ley da Compa ds y a las. » 

disposiciones estatutarias de la Empresa. y 4 A ' ] 
: Z | 4 € 2. 

LLC Con esta ¡fet duedgrgad ito el presente 
. y £.del " 

NO MOYA: TASQUER | DONNA aos: -7 Wade - 179 
GERENTE GENERAL — ' ato A UM 
CI. 170625375-7 ] ara 08 della Nc 

| | a Bao INTIL ¡ 
| 

A [. y 

L Dr iy e AS SECAR a! 
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LL900:4 

Norma Cuarta . Por lo que en adelante , el Capítulo SEGUNDO s4rtículo CUARTO “ 
'DEL CAPITAL SOCIAL ”, será el siguiente: ñia es 5 de CINCO MIL 

LARES ( USA 5,000 0 dividi eS 

'acumulativas e individuales de D 
manera ,el CAPITULO SEPTIMO , en su Artículo TRIGESIMO.CUARTO, Norma 
CUARTA “ SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES ”, dirá : El Capital Social de la 

, Compañía es de CINCO MIL DOLARES ( USA 5.000 00 ), que se encuentra 1 pagado y 
"suscrito por cada uno de los socios de la siguiente manera : 

   

          

«SOCIO CAP. ANTERIOR INCREMENTO CAP. TOTAL: N. ACCIONES 
SUS. Y PAG. 

LUIS MOYA 40 460 500. . so 

ROMULO MOYA — 200 2300 2500 250 

JUAN MOYA 160 1840 2000 200 

¡TOTAL USA 400 4600 : 5000 500 

De la manera antes indicada queda suscrita la totalidad de las acciones en que se divide el 
capital social de la compañía , las mismas que los suscriptores pagan en numerario de . 
acuerdo con los montos que constan en el Cuadro de Integración de Capital antes descrito . 

Se autoriza en forma expresa al Gerente General , en su calidad de Representante Legal de 
la Compañía para elevar a escritura pública el Aumento de Capital y la Reforma de 
Estatutos y realizar el trámite de aprobación en la Superintendencia de Compañías e ; 
inscripción en el Registro Mercantil . | 

o 

Sin haber otro punto que tratar , los socios presentes que representando el Capital Social 
Pagado , se ratifican en lo expuesto y disponen se trascriba la presente acta . 

Luego de instalada la sesión , los accionistas la suscriben en unidad de acto en su totalidad , 
por lo que se da por terminada la presente Junta General Universal de Socios a las veinte 

  

Y EMV 
LUIS MOYÁ TASQUER ROMULO MOYA TASQUER ' 

PRESIDENTE 

JUAMÍ MOYA PERALTA a 
O 

 



  
    

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAO: 
LA COMPAÑÍA “ TRAMA DISEÑO , 

En la ciudad de Quito , a los dieci ías del mes de octubre del año dos mil uno , siendo 
las dieciocho horas treinta minutos , en el inmueble ubicado en la Ayenida Eloy Alfaro N 
3485 y Catalina Aldas , se reúnen los socios de la Compañía “ TRAMA DISEÑO 
TRADISEÑO SOCIEDAD ANONIMA ”, señores Arquitecto Luis. Rolando Moya 
Tasquer , titular de 1000 acciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una ; 
Arquitecto Rómulo Moya Peralta , titular de $ .000 acciones de cero punto cero cuatro 
centavos de dólar cada una ; y , Ingeniero Juan Moya Peralta , titular de 4.000 acciones de 
cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una . Se deja expresa constancia que la 
compañía tiene un total de diez mil acciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar 
cada una . Por lo tanto se encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía . 

Conforme lo determinan los estatutos de la Compañía TRAMA DISEÑO , TRADISEÑO 
SOCIEDAD ANONIMA , preside la sesión el señor Arquitecto Rómulo Moya Peralta , en 

: su calidad de Presidente de la Compañía , y actúa como Secretario el Arquitecto Rolando 
Moya Tasquer , Gerente General de la Compañía . , ed 

1 
14, 

En virtud de lo expuesto los socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta Universal 
de Socios , acorde con lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley de Compañías, con el 
siguiente nn. ia! 

pl 
l.- AUME ms CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA o 

LG jo 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS Lo 
do 

PUNTO NUMERO UNO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. - 
4 

ll 

De inmediato se procede a tratar sobre el primer punto del Orden del Día, y se aprueba por 
unanimidad el aumento del Capital Social de la Compañía en CUATRO MIL; 
SEISCIENTOS DOLARES (USA 4.6000,00 ) , de tal manera que en lo' posterior el Capital 
Social de la Compañia TRAMA DISEÑO , TRADISEÑO SOCIEDAD ANONIMA , será 
de CINCO MIL DOLARES ( USA 5.000 00 ), dividido en QUINIENT 'AS ACCIONES 
iguales , acumulativas e individuales de DIEZ DÓLARES ( USA. 10 00) cada una. 

El Aumento del Capital Social se produce por el aporte en numeraric realizado por los 
socios: Luis Rolando Moya Tasquer en CUATROCIENTOS SESENTADOLARES ( USA 

00); Rómulo Santiago Moya Peralta en MIL TRESCIENTOS. DOLARES ( 
USA 2.300 ,00 ) ; y , Juan Cruz Moya Peralta en MIL OCHOCIENTOS CUARENT. A 
DOLARES (USA. 1840 ,00 ). Se deja expresa constancia que : todos! los socios han hecho 
uso a su derecho de preferencia en el presente Aumento del Capital Social. : 

En virtud del Aumento del Capital Social se procede a reformar del Capítulo SEGUNDO, 
el Articulo CUARTO ; y , del CAPITULO SEPTIMO , el Artículo Trigésimo Cuarto , 
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MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 
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Oficio N*. "(1 4302 - DOCHE - MICIP - 

Quito, 01 NOV 2Cu1 

Señor Doctor | 
RAMIRO CADENA VINUEZA. A 
Ciudad.- 

De mi consideración: o o 

Aviso recibo de su declaración presentada el 30 de octubre del 2001, mediante la cual comunica al MICIP, 
que el señor LUIS ROLANDO MOYA TASQUER, ciudadano de nacionalidad argentina, residente en el 

Ecuador en forma legal, con visa de: Inmigrante categoría 10-V, otorgada el 30 de diciembre de 1977 y con 
validez por tiempo indefinido, con Registro N?. 6-794-10064, se propone efectuar una inversión con el 
carácter de nacional por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (U.S.$. 460.00), en el aumento de capital que proyecta realizar la compañía 
TRAMA DISEÑO TRADISEÑO S.A. po 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley 
No.46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No.219:de 19 de diciembre del mismo 
año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a regisiro en el Banco Central del Ecuador. 

$ . ! hato h 

Particular que tengo el agrado"de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. od 
> 3 de 

   
Atentamente, de da 
DIOS, PATRIA, Y LIBERTAD o q 

,: | | 
, ! 

COÓRDINADOR DE LA SUBSECRETARIA DE E ENE 
COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION.- E 

O 

ip 

ULOCO 20 

  
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 

oficio yo. -**” 01 4301. DOCIIE - MICIP - 

Quito, Me Ll 

Señor Doctor 

RAMIRO CADENA VINUEZA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 30 de octubre del 2001, mediante la cual comunica al MICIP, 
que el señor JUAN CRUZ MOYA PERALTA, ciudadano de nacionalidad argentina, residente en el Ecuador 
en forma legal, con visa de Inmigrante categoría 10-VI, otorgada el 30 de diciembre de 1977 y con validez 
por tiempo indefinido, con Registro N*. 6-795-10065, se propone efectuar una inversión con el carácter de 
nacional por la suma de MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (U.S.$. 1,840.00), en el aumento de capital que proyecta realizar la compañía TRAMA DISEÑO 
TRADISEÑO S.A. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley 
No.46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del Fismo 
año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro en el Banco Central de! Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA, Y LIBERTAD 

   Dumáñy Sánchez Neira 
COORDINADOR DE LA SUBSECRETARIA DE 
COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION.- 

m
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yo 

y en te de ello contiero esta 

Se otorgó ante mí + 

COPIA CERTIFICADA, debidanente sellada E 00 

TERCERA po 
a veintitrés de Noviembre del año dos 

firmada en Quito, E 

mil uno. 

DR.GUSTAV 

  
RAZON. Dando cumplimiento a lo, dispuesto por la 

" Superintendencia de Compañías de Quito. delta Resolu- 

IN 
ción número 03. a. 13. 0539 de fecha 07 de| Febrero del 

pi 
2.003, tomó nota al margen de la matriz de la. escritura 

pública de aumento de capital y reforma! de estatutos 

de la Compañía TRAMA DISEÑO, TRADISERO SA celebrada 

ante mí. con fecha 23 de Noviembre del 2.001; iqualmen- 

te al o maraen de la matriz de la escrituyá pública de 

ratificatoria de aumento de capital de la misma compa 

ñía, celebrada ante mi, con fecha 23 de Enero del 2.003 

Qui Febrerp. del 2. ¿003 
AS 

Po, 
DR. GUSTAVO ORES UZCATEGUI 

   
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO   

¿6 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA — ye900: 

ZON: Mediante Resolución 035.-0.13,0539, del Sr. 

Intendente Juridico de la Oficina Matriz (E), de la 

Superintendencia de Compañías, el 7 de febrero del 2003, 

se aprueba la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, de la compañia " TRAMA 

DISEÑO, TRADISEÑO S.A.*, y la escritura Ratificatoria de 

dichos actos societarios, otargadas ante Notario no. 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui el 23 de noviembre del 

2001, y 23 de enero del 2003, respectivamente; 

constituída ante el Notario Guinto del Cantón Quito Dr, 

Edgar Patricio Terán Granda, y de lo cual tomé nota al 

margen de la respectiva matriz, celebrada el 26 de 

febrero de 1976, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a 253 de febrero del año 2003.- 

Notaría 5ta 

  

'TARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

GRA. 

 



  

d 
name 

REGISTRO MERCANTIL 
1090006 

DEL CANTON QUITO 00100008008 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J.0 QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE 
LA OFICINA MATRIZ, ENC., de 07 de febrero del año 2.003, bajo el número 0654 

del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1890 del Registro Mercantil de dieciséis de julio de mil novecientos noventa y seis, 

a fs. 3207, Tomo 127.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de 
las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañía "TRAMA DISEÑO, TRADISEÑO S.A.”, otorgadas el veintitrés de 
noviembre del año 2.001 y ratificatoria de veintitrés de enero del 2.003, ante el 

Notario NOVENO del Distrito mao de Quito, DR. GUSTAVO FLORES 

  

UZCÁTEGUI.- Se da así cumpliaeñto a puesto en el ARTÍCULO CUARTO de 

Ma la citada resolución, de cg Sri d LA de lec! Sa, en el Decreto 733 de 22 de 
2/8 78 Ue /29 de agosto del mismo 

      
   

  

   

agosto de 1975, publigsido a 
año.- Se anotó en el Cr B JT QU ¿uito, a cinco de marzo 
del año dos mil tre 

RG/mn.- 

 



  

RATIFICATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL 

COMPARTA TRAMA DISERO, TRODISERO S.A. 

OTORGA 

Sk. LUIS ROLAMDO MOYA TASQUER 

CUANTIA. INDETERMINADA 

DI 4 coP 

En la. ciudad de Sen Francisco de Guito, Distrito 
. A 

Helropolitano ., Capital de la Fepública del Ecuador » 

hay día JUEVES —MVEIMTITRES DE ENERO DEL AñO DOS MEL 
7 

TRES . ante mi DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI » 

A 

Notario Noveno del Centón Quito, comparece , el Señor 

Armitecta LUIS ROLANDO MOYA  —VASQUER, estado civil 

  

rasado. a nombre y representación de la COMPARÍaA  —TRaHa 
  

DISETO , TRADISERO —SOCIEDAD ANÓNIMA - Conforme consta 
  

del nombramiento que se agrega .«. El compareciente es 

de nacionalidad aruaentina, mayor de edad , residente en 

esta cimmiad de Quito, lesa lmente capaz para contratar y 

oblinafise, a guien conozca de ue doy fe, y dice: que 

3 

eleva la escritura publica da siquiente mimula, cuyo 

benar literal a continuación branscribo . SEFDR 

HOTAaRI0: En el. Registro de Escrituras Fúblicas a su 

 



carr sirwvase inseriar una más RATIFICATORIA DE AUMENTO 

DE CAIDA... de conformidad con las siquientes 

clánsud as: PRIMERA. COMPARECIENTE -2 Comuarece a la 

celeliración de la ¡presente escritura el Señor LUIS 

FIM_LAMDO. — FHOYA  —TASQUER, de. nacionalidad  aracentina, de 

estado civil casada. de profesión Arquitecto, 

óbmicaidliade en esta ciudad de Hatdo 5 a nombre y F 

representación de la Uomvañia TEARA. — —DISERO . TRADIUSERO 

GUCIEDAD ANÓNIMA, (en su calidad de Gerente General, 

Coma rezar los estatutos, Y como tal su representante 

leaati. SEGUNDA. —APRTECEDEMTES —.— hediante escritura 

pública celebraría el veinte y tres de noviembre del 
    e SES 

aña dos mil. dino. tltoralda ante el Hotariío *Novyeno del 
nz K— 
  

Contón  Úurto. Doctor  Guetlavo Fiores  Uercátedaul, » la 

Compañia TRAMA — DISERO — TRADISERO SOCIEDAD: ARNÓNIMA » 

    

procedi al fusmento del Capital SBucial y keforma de 

Es La Lutos SEGUNDA . RATIFICACIÓN. — Con 
  

  

los 

“autecedentes mencionedos, y en vista de que, el aporte 

— 

efectuado se realizó en minerarin. después de haberse 

      A A 

otoruado la escritura pública de aumento de capital, 

    

esto es con fecha veinte y des de enero del año dos mur - 

A AS Cn 

“dos. lus socios de —TRAMAaDIGERO TRANaA S.A. 6" 

  

  

» 

a, 

representados por su. Esrente cbeneral, nos ralificamos 
    

en el Mimento de Capital v Ta heforma de Estatutos 

  

Ceslizados .— Usted señor Hataria Se servirá agregar 
o An e A : o. 

(CTas demás formelidades de estilo pera la plena validez 

de esla escrituras pibldca . HASTA ARBUTÚ La HINUTA. La 

misma que queda elevada a estritura pública , con todo 

 



.. ge . Me - 5 

l; irme or el Doctor FKamiro se halla firmada po sí valor legal, y = 

L FE 54 z número tres í Yinueza con matricula profesional Cadena Y E - E 

ys i 1 1016 1 1= 4] A y tn hu y de 1 LO de Abona ados te s t La Y t. E A Los 1 4 + m3 LY AE 2 ao 

Í h A H 1 e i 1 ? Af - E resen Le h ara = 1 FLOFAUAM ALLEN to del p de E nDne. A - A 

ectr oa tura ¡1 1] tia Sea dar wvayrt rs los pret eptos 7 Ey t . t mt i $ y E A 

i jezde ! jes fue la que el CASO Cequiere., y lezda aque ju
an

 

e in lega 

E ei e SE ra t 1 t 1£a Y f ALFA COTO e 1 Ho t ario + a im 4 Ema Ss . en 

cual doy fe. . . ¿ unidad de acto ., de todo lo 

  

000 

E 1 Notario . A foiorom a d D ) 
Doctor Gustavo Flores U z- 
Cátegui , Not ario Público 
Noveno del LlCantóáón Quito . 
Dimtritop Me t rape 14d ss ma * Pop n la d e Pichincha a .-—. A 
CONTINMUAC ION SE INSERT A ON y 
Ss E AGREGAN LOS DOCUMm ENTOS 
HABILITAN TES ===. - 

pa
 Ci1Ó C
S
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- quero? ÍCHINCH 
i AR Y AÑO INECAIPDION 
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So 
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PULGAN DERECHO   
  
RAZON: De conformidad con la facultad provista en el Art, 1 
del Decreto Ng 2206 públicas'a en el Rezistro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CÉRTIFICO que la presente copia e es 2%. a EN ori; ] que se 
me exhivió., E 00% 

  

su. 
NO ARIO NOVENO     

DOS A AE e o RR RARA o 
         



A A A PP e 
A Nr am em 

: o 
«+ 2 RAZON: De conformidad con la ts acultad festa Ei Ma | 

o 
| del: Decrelo Ne 20.1 pe licaca e: 21 Regiska ficial a a 

o 

.* » 12 de ¿bil d: 190 Ga ES a oa al y 

: 
GERTÍFICO que tapo. 1 la 

| NAAA 
, oy 1h: AE .. 1 Mo extibió, : o A ELO 

. gro A A h 

    

  

o A ., . . DR. SL 101 po 

. Quito, S de Julio del 2001 | nO1A1IO 30 

    
     

   

    

    

    

    

  

   
    

    

  

    

   

  dr ri AAA AI 

o mm * 

ocñor Arquitecto 5 Ñ 
LYIS RODANDO MOYA TASQUI) 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Vengo cl agrado de comunicar a susted que la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
SOCIOS de la" Compañla Auónima * TRAMA DISEÑO, TRADISE ÑO -— SOCIEDAD 
ANONIMA", celebrada cel día de hoyo Jueves cinco de Julio del año dos mil uno tuvo el 
acicito de clegir a usted como GERENTE GENERAL, nombramiento que de acuerdo al 
articulo Vigésimo Cumito de los estatutos, el periodo de duración de su cargo es de dos 
años y de acuerdo al artículo Vigésimo Quinto, Je conesponde ejercer la Representación 

Legal, Judicial y Extajudicial de la Compañía, 

e 

“La Compañia Anónima * TRAMA DISEÉIÓ, TRADISEÑO SOCIEDAD AMONIMA 
se constituyó nediante:escritura pública ante cl Notarto Público Quinta del Cantón Quile, 

Doctor Ji dar "atricio Terán Gel veinte y seis de febrero del afío il vovecientos , 
noventa y sols ¿y fue iscrita en el Repistró Mercantil el día dicéciscis de Julio del año de 

mil novecientos nyventa y seis, con cl Nro 1890, del Tomo 127 

A o Es fia) Comprt laz de ta 
IE ¿247 0 , 

IS o ¡ . Que en” Yuna a . riítcada 

: no Cy me fue Dresontadu 
JUANÍE LUZ MOYA PE RALFA Qui pida y «sesado. € 
SECTA Io. AD-HOC tó, 69. A cd 
CA-UT1163142-2. > «dy E 7, le E 

PhArcrco 
sonora OR: Eos ERETE ZA DR A 

Jas de Pár As Ou 

gs md Zo, 
ci ou L 

E. Eircanedimiento de fa: comunicac 1 que antecede , me es grato y honroso aceptar ef cargo 4 
paña cl cual he sido «designado escpeñiculo de acuerdo a la Ley de Compañtas y a las" 

- disposiciones estatutarias de la Empresa. : : 
qa pra 

   

   Quito, - 5 de- Jutio*del dol 
Apo. 

     
-, , pol pe , Con esta fecha quedi e go el ! presento 

AMS y , -— docunanto bajo el OR ¿del Regis 2 

G 015: HOLA ÑO lo A JAS sQUE R de Noniranisnos Temo 
Ae SOL £ : 

CL 1706191937 oe Pa Quilo, Eo 13 JU L-Z20N eonnono 

UXIDFAS MERNAMTIL 
yS € > cin” SS 

x O
    

CITT UE da 

 



Se otoraó ante mi y en te de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA . 

debidamente sellada y firmada en Quito, a veinticuatro 

de enero del año dos mil tre 

    
RAZON. Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, de la Resolu- 

ción número 03.0.1J. 0539 de fecha 07 de Febrero del 

2.003, —tomó nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos 

de la Compañía TRAMA DISEÑO, TRADISEÑO S.A., celebrada 

ante má, con fecha 23 de Noviembre del 2.001: 

igualmente al margen de la matriz de la escritura 

pública de ratificatoria de aumento de capital de la 

misma compañia, celebrada ante mi, com fecha 23 de 

Enero del 2.003 

Quito, 24 de Febrero del 2.003 

DR. GUS FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO  
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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ZON: Mediante Resolución 03.0.173.05939, del Sr. 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz (E), de la 

Superintendencia de Compañias, el 7 de febrero del 2003, 

se aprueba la presente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, de la compañía " TRAMA 

DISEÑO, TRADISEÑO S.A.", y la escritura Ratificatoria de 

dichos agctos societarios, otorgadas ante Notario no. 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui el 2íde noviembre del 

2001, y 2 de enero del 2003, —respectivamente; 

constituida ante el Notario Quinto del Cantón Quito Dr. 

Edgar Patricio Terán Granda, y de loa cual tomé nota al 

margen de la respectiva matriz, celebrada el 26 de 

febrero de 1996, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo.- Quito, a 25 de febrero del año 200%,- 
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LuLoCCis 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ARA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J.0 QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE 
LA OFICINA MATRIZ, ENC., de 07 de febrero del año 2.003, bajo el número 065 

del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción númefo 

1890 del Registro Mercantil de dieciséis de julio de mil novecientos noventa y seis, 
a fs. 3207, Tomo 127.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de 

las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía "TRAMA DISEÑO, TRADISEÑO S.A.", otorgadas el veintitrés de 
noviembre del año 2.001 y ratificatoria de veintitrés de enero del 2.003, ante el 
Notario NOVENO del Distrito sr de Quito, DR. GUSTAVO FLORES 
UZCÁTEGUI.- Se da así cumpa a 'Uiepuesto en el ARTÍCULO CUARTO de 
la citada resolución, de cat oro ee le en€l Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publig do E Rao roy E 9 de agosto del mismo 

a año.- Se anotó en $ E Wero 007352.= eguito, a cinco de marzo 

del año dos mil tres?" sa T E ADORI) 

        

    
    

     

    

   

AYBOR'SECAIRA 
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